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Resolución 04012021

VISTO: Que es necesario realizar la desobstrucción de las bocas
Artigas y Rivera, Avda. Artigas y Irandro Gomez

MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 00812021

l¿s Piedras,09 de Maruo de 2O2l

de tormentas ubicadas en Avda.

CONSIDERANDO I: Que se solicitaron tres presupuestos a Empresas que se dedican a la
desobstrucción de bocas de tormentas

CONSIDERANDO II: eue la Empresa Be¡riel Bruno Daniel, Las Viñas,
27343053001.8, presenta el presupuesto más conveniente, por un monto de $ 475g
incluído , por hora

CONSIDERANDO trr: Que dicho gasto se encuentra compredido en el proyecto 11.1
Manlenimiento de Espacios públicos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; {

ELMUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)- Autorizar el gasto de hasta $ 38.100 (treinta y ocho mil cien pesos uruguayos) IVA inctuído, a
la Empresa Berriel Bruno Daniel, Las viñas, Rut. 21,343o53óoLg, por-lu á.rót.t*cción de las
bocas de tormentas, ubicadas en Avda. Artigas y Rivera y Avda. Artigas y I-eandro Gomez. El gasto
se real2ará por Fondo Incentivo para la Gestión Municipal, correspondiánte al proyecto 11.1
Mantenimiento de espacios públicos.

2)- comuníquese a sec¡etaria de Desarrollo y participación I-ocal, Tesorería y a la Dir. De

Rut.
IVA

Recursos Financieros.
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